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Popayán, ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Notifica por anotación en estado No. 117 del 09 de noviembre de 2022 
 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN: 2007–00021-00 

DEMANDANTE: ELIO MARIN PAZ   
DEMANDADOS: LUZ DARY BOLAÑOS MUÑOZ y OTRA 
 

En atención al memorial que antecede presentado por el (la) apoderado (a) de la 
parte actora, SE DISPONE: 

 
ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares vigentes decretadas dentro 
del presente proceso, tal y como se realizó mediante auto No. 2333 del 9 de agosto 

de 2022, en consecuencia, se DISPONE:  
 

1. OFICIAR a la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DEL 

CAUCA, a fin de levantar la medida de EMBARGO Y RETENCIÓN de la 

Quinta (5ª) parte de lo que exceda al salario mínimo legal mensual vigente 

del sueldo que devenga la demandada MARIA EXOMINA BOLAÑOS 

identificada con cédula de ciudadanía No. 34.543.195, comunicado 

mediante oficio No. 1683 del 27 de junio de 2007. Medida que en igual 

sentido se comunicara su LEVANTAMIENTO y CANCELACIÓN mediante oficio 

No. 249 del 28 de abril de 2014. 

 

2. Secretaria proceda de conformidad  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Firmado electrónicamente 
KARINA ELIANNE TORRES TORRES 

Juez 
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